N° 52
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del diecinueve de setiembre de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Jugo.
Artículo V
También fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus presentados a su favor por Claudio Salas Barquero y por Isidora Barrientos viuda de Madrigal, a favor de José Madrigal Barrientos, porque contra estas personas los Alcaldes de Tilarán y Primero de Osa dictaron autos de detención preventiva en los procesos seguidos contra Salas por el delito de rapto y contra Madrigal por el de merodeo.
